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@ CErlO POREL CUAL SE ASEGURA: Pd cMT pmpa

I
DE POLIZA

D ATOS DE L TOMA DO RJASE G URAD O :

0267.0ó61.0000004714 NUMERO DE OFICINA: i267

NOMBRE Y APELLIOOS: LAURA LOPEZ MARTIN

!rurcrounro

DArOS DEL PRESTAMO:

EcUENTAAJENA rNDEFrNroo fiornos

F. NACIMIENTOI o4to2J1990 sExo: M TELEFONODNI/NIE: 5055777EY

C,POSTAT 28025DOMtCTLtO CUfUCAN,36 +A

PROVINCIA MADRIDPoBLAcóN MADRIO

Slf UACION PROFESIONALI

ECUENTA AJENA fEMPORALE AUÍONOMO

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOL,CITADO: 162.543,2i €

DATOS DEL SEGURO:

i rEcg¡ oe erecto, o¿lo¿¿org

Desompleo. Trabajadores por clrenta ajena con 6oñtÉ1o ind€finido

de dlraoón superior o ;gual a 6 mÉsss eon jomada laboral igual o
superiorá 25 hoÉs semanales. Ercgpto Funcionarios Público6-

lncapac¡dad Temporal: Trsbajado¡es por crenta propia

(áutónomos), trabaÉdores poa cuenta ajena con un coñtrato lsboral

tomporel, trabaiadores por cuenta aj€na @n un @nlÉto láboGl

indefnido que no egtén cubÉrtos por la gq.añtía d6 Pétdida
lnvolúntarie d6 Empl€o y funcionados

Hospital¡zación: Aquellos fomádorés/Aseourados que en el
momento de produciG€ el siniestro no tÉngan ni¡gúntipo de relec]ón

laboral ni porcuenta propia ni porcuente aj€na-

TIPO OE PRÉSfAMO: HIPOTECARIO

M DÉ EXpEOIENTE OE PnEst*r.!o: 332g443455

FECHA VEÑCIMIENTO PRESTAMO: 0,{/04/2054 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 42O

%CUOfA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOfAASEGURAOA MENSUAL: 29272€

FECHA DE VENCIMIENIO: o4to4t2o24

Carenc¡a ln¡c¡ali 60 días
PIe tación máxima: 12 pagos cons6cutivos o 36 pagos alternos en toial
Cap¡tal Máx¡ño: 1.800€

Carencia Inicial: 30 diás por 6nfem€clad. Eó los supuestos en los que la lncapácidéd

fernpoEl s€ debá a un accide¡te no se aplicsrá carencia iñicial alguná
Prestación máxim¡: 1 2 pÉqos consecut¡vos o 36 pagos ahernos en lota I

Capit l Máx¡moi 1.800€

Carencla ln¡c¡al: 30 dias porenterñedad. En los supu66tos en los que la hospjlálización se

deba a un accidente no se splicará carcncia inicia¡slguna
Prost¿ció¡ máril¡a: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

Cap¡tll Máximor 1.800€

pRtMA ÚN|CA DEL SEGURO: Et p¡esenle seguto se contrtta por un peiodo in¡c¡al de 5 años a conlet clesde la f@cha de efecto del Ínis¡no,

transcurrido dicho periodo el asoguftdo podrá renovar las coberturas objelo dél presen?e contrato, coh peioaliciclaal ñensual hesla que ocuÍa
alguna de las circunstanc¡as que se detallan en e¡ apanado I de las presentes Condícíones Pararcularcs.

PRIMA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

c0Ns0Rcro LEA
tPORfE
RECIBO

TOTAL 1.197,69 € 180€ 1 ?71.59 É

El Tomador/Asegurado dealgna con caráctsr insvo¿abl.: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA, DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES77 30E1 0267 7233 28'12 2829

CñPPARINERS0ESEGLJRoSYRE SÉG¡JRoS S.A.-Crñ.d.SsJ.@trft.

FECHA FORMALIzACION PRESTAMO: O4l04/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO] 585,44€
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ItlPUESfO
SOBRE PRI AS

0,24 € 71 86€

BENEFICIARIOS:
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NOTiBRE 0E r-A A§€GrJRADORA: Ct¡P PAHTNERS 0€ SE6UR0S Y REASEGURoS S.A. dm c¡ dá ú Cffi¡ d€ Sú Jadim, 21 - 2m14 lr¡dfi' lE$d!) NAfURAIEZA DEI RIEsGOCUBIERfO IIOV¡¡
[ÉDl¡ooR] EURoCAJA RURAL rtfolAolÓNopcr*od6BmrSaorc.vipbdoS L c6dmirhs
DE FINI PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de 1978 coñ el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 ¡radrid, es
quien asLrme la cobertura de 106 ñesgos obieto de este conlrato y garantiza e¡

pago de las prestac¡oñes que corespondan con aneglo a las cordicrones del

mismo Elcontrolde la ac,lividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros.

S.A. conesporÉe al M¡n¡sterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a lravés de la Direccjón General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMAOORi ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado eñ la págiM primera de las presenles condic¡ones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado designa Benefciario
con carácter i(evocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLEC¡MlENfO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinic€ o sanatorio, tanto público c¡mo privado,

que disponga de la infraesttuctura necesaria para diagnosticar y real¡zar

tfatamientos terapéuticos por facullativo§ legalmenle aLJtori¿ados pafa el

ejercicio desu paofesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospilal, cllnic¿ o sanalorio las s¡quientes instiluc¡ones:

- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades meñtales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y cerÍros para el tratamiefllo de

drogadrclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinic€s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamieñlo u ol106 lralamientos s¡milares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médic{ las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamienlo de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objel¡vo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
, Residencias de ancianos. asilos, centros de dla, casas de reposo y

centros pára ellratamienlo de drogadictos y/o alcohÓlicos y/o neurólicos.

Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes. estélicos u olros

lratamienlos similares, centros de salud, balneanos
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podñin contratar la pr6€nte Pól¡za do Soguro l.s psBonaslisicas
que reúnañ las s¡gui€ntos coñdic¡ongsl

1) Ser titular€s de un prástamo h¡potocarlo, lomel¡zádo con
EUROCAJA RURAL.

2) Habers€ adherido a la pólka med¡ante la fíÍa do las Coñd¡c¡onee
Particulares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca
4) Oue la edad dql Tomador/Asegurado sstá comprend¡da ontr€ los lE

y los 60 .ños sn la fscha de efucto.
5) EncontÉrse en e8tádo de bueña salud, s¡n s¡ntoma ds onfslmsdad,

y no padocor nlnguna snfermedad de carácter svoluüvo n¡ gstar, 9n
la Fecha de Efecto del Seguro, €r't situaclón de lncap.cid.d
lemporal, tal y como ésta queda defn¡da en las preso es
Cond¡c¡ones Part¡cula1€5.

6) Coti2ar a la Sogu.idad Soc¡al o sstár sn s¡tuación de alta en
mutual¡dad, montopio o ircütuc¡ón análoga quo la leg¡sl.ción
detenn¡no.

7) Ad€máÉ para la cot ortura de O66mpleo:
8) Ho conocer, o sstar sn s¡tuación ds congcer que 5e va a producir la

sxt¡nc¡ón o suspens¡ón de su r€lación hbo.al por cu.lqu¡erá de las
ceusas que dar¡an derscho a la prostac¡ón dq llo§empleo en base a
esta Pól¡za.

9) Además para la cobertur¿ dsl rissgo de lncapac¡dad Tsmpql-al y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecgr ninguña ontumodad ds caráctet
svolutlvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que. en el

momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parie de la suma asegurada de la presede póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisioñes o pagos que deb¡era hace¡

el Tomador/As€gurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PFrVor c5¡r3 av?0§32

Cor,¡CEFroP0ñELCüaLS€ASEGUF :P .ue¡lr?006

El ¡mporte de la suma asggurada ño ssrá superior, 9n n¡ngún caso, al
importo máx¡mo dg 1.E00 ¿
En caso d€ ql¡o so produjora una novac¡ón del préstamo que conllovara el
¡ñcremontq del cap¡tal prostado, supondá la anulación de la presoñte
pól¡za. En estos casos lá Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomadoa/A3egurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del próstamo, la Entidad Aroguradora procederá a adqcuar la suma
asegurada de confomldad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
plgsontos Cond¡c¡ones Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Pará la garantia de Pérd¡da lnvoluntarla do Empleo se establece uñ

poriodo de carsnc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contardesdo la lecha
de efecto del s€gu.o. A electos de comprobar quo en ol momento del
acaecim¡enlo del slnlo§tro ha transcurrido el poriodo de carencia
¡n¡cial, sg sñtenderá qus la s¡tuac¡ón de desempl€o so pioduce on la
fecha en quo sg produzca la axt¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causa! !€ñaladas en elta pól¡za, y adsmás Soa

acred¡tado po¡ ol S€rv¡clo Públ¡co do Emploo Estatal u organ¡smo
público quo lo sust¡tuya.

. Fara h gaGnlia de lncapacidad Temporal !e ostabloce un p€riodo de
caroncia in¡cial ds 30 d¡as naturalss, a coñtar desde la focha do electo
dol seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaocim¡eñto del Elí¡eslro ha úanscurrido el periodo d0 carencia
¡n¡cial, s€ gntgnderá que la s¡tuac¡ón de lncapacldad tomporal se
producq en la fecha en la que h sntemedad causante de la

lncapacldad hub¡éra s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o f¿cultat¡vo
autorlzado y as¡ lo ratifiquon los seú¡cios méd¡cos dol §egurador s¡

se cons¡derase necesario. En los supuosto6 en los quo la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dents nosgapl¡cará carenc¡a in¡cial alguna.

. Para lagarantia de Hosp¡talización se oslablec€ un poriodo de carenc¡a
¡n¡cial de 30 dias natural€s a contárdosdo lafecha de efscto dglseguro.
A efsctos dq comprobar que en 6l momenlo do acaec¡m¡ento del
s¡ñi€§lro ha transcurrido ol p€riodo de carsnc¡a ¡ñ¡c¡al, se entendetá
quo la s¡tuac¡ón ds Hospihl¡zac¡ón se p.oduco e¡1 la fecha qu6

apafezca corslgnada en 0l ¡nloíño do ¡ngreso en el correspond¡ente
establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asggurado se
encuentfo ¡ngfesi¡do.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuoslo do produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo suUsigu¡ont€6 a uña slluac¡ón antoñor de Pérd¡da lnvoluntar¡a d6
Emploo que d¡o lugar a ¡ñdemn¡zac¡ón por parto de €Gta póllza, ss
procsd€rá al pago de nueva3 pr€stacionés 3i el Tomador/Asogurado ha
6tado v¡ncuhdo do fo]ma activa a una ñueva relación laboral como
tr¿ba¡ador por cu6ntá ajena por un poriodo rn¡nlmo de 180 d¡as natur¿les
¡n¡nterrunrp¡dos y haya superado ol periodo de prueba 6tablecido
coÍEspond¡onte a su nuqva r€lación laboral. En caso coñtl.arlo rio so

Pagárá cañlidad alguna-
Eñ ol supuoslo ds produc¡.ss lncapac¡dad6 Temporales subsigu¡e¡tss a

una anteriorlncapac¡dad Tsírporal qug d¡o lugará indomnización por partq
do ssta póliza, la aseguradora procedérá nuevamente al pago de
pr€stac¡ones transcuridos 180 dia6 ñaturalgs, ininterump¡dos en

situaclóñ de aftá on ol rág¡men corespond¡ente, d€de el fin de la últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre quq ia enfemedad cáusanto soa la m¡sma
que orig¡nó h lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndoriin¡zación por parte de
egta póliza. Cuando la lñcapacidad feñporal Sub3lgu¡snte ss dsba a una
snfsrmodad d¡st¡ñta la agéguradoñ proc€dorá ñuovameñte el pago de
prestac¡on€3 cuañdo hayar lran§curido 30 d¡as naturales ¡n¡ntsrrumpidos
en 3¡tuac¡ón ds alta en ol r6gimeñ cqrr6pgnd¡enle, desde el fin de la últ¡ma
incapacidad teniporal.
En el supueslo de produc¡G€ lncapac¡dades Temporal6 subs¡guionto§
debidas a causas accldentalos no habÉ psr¡odo de carencia.
En ol supuesto de producirse Hqspital¡zaciones sub§igu¡ente6 a una
añterior a la Hospltal¡zaclón quo dio lugar a ¡ndemn¡zac¡óñ por pane de
esta póliza, la as€guGdora procederá al pago de prustaciones
trari3cunldos 180 días naiuaaloB ¡n¡ntsrrumpidos, s¡ onconü'al§e sn
s¡tuac¡ón de Hgspital¡zac¡ón ial y como se d€6cribe en la prBonto pól¡za,

d€sd€ el fn del último alta hospit¿laria por la cual el asegurado hubiese
estádo pErcib¡endo ¡a c9respond¡ente pfsslaclón sl€ñpre quo la
enf€rmedad cau3añtg soa la m¡sma qus o.ig¡nó Ia Hosp¡talizac¡ón que d¡o

¡ás i¿ 3 d. rc
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krrn.*, CONDIcIoNES PARTIcULARES
SEGURo oe pRoteccróN DE PAGos
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CO]TCEPIO POR EL CUAL 5E ASECUl]l€DlaDoR EUROCA]A RURII ntDrACÉN Ocd¡dd dé Sám¿Ságld§ vhelado S t , oi 6ñÉ¡E s duq€ 2 - 45004 TOLEm

lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parts do sstá pól¡za. Cuando la
Hospitalizac¡ón Sub€¡gu¡onto s€ deba a una enlormedad dBtinta la
assguradord procsdsrá nuevamsnto al pago ds pEstac¡ones cuando
hayan t,anscurrido 30 dias naturales ¡n¡ritenump¡dos sin gncontrarss sn
s¡luac¡ón de Hosplt llzac¡ón.
En e¡ supuesto dE producirss Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entos deb¡d6 a
causas acc¡dontalG no habrá porlodo dq carqncla.
4,. DESCRIPCIOÑ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A , garantiza en los
léminos pevistos en esla Póliza, lo§ riesgos que a continuación §e indicañ
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadodAsegurado en el momento
en elque se produzca els¡niestro.
4.1. pÉRD|DA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoiuntaria del Ernpleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y qúerieñdo taabajar
remuneradamente por cueñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

¡omada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por calrsa dbtinta
de su voluntad, a excepcióñ de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duradón indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semana¡es cotizando en el Réqimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando activamente un núevo
lrabaio.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situaclón de Desemp¡eo, el
asegúrado se encuentÍa cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad lemporal como cons€cuencia de contingenc¡as comunes, dicha
pÍestac¡ón se asimilará a efeclos de esla garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribqtivo.
4,1,1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Sum¿ Asegurada, por c¿da perfodo
corñplelo de 30 días naturales consecLfivos en situación de desempleo de¡
Tomadol¡usegurado, compúados a part¡r de la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. De no pormanecer lo3 30 dias consoc[rtivos 6n
s¡tuac¡ón dE Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
ábonaá c.nÍdad alguna.
La surña asegurada se abqnaÉ al Berefic¡ario dGignado 9n la pr€sonto
PólÉa con ol lim¡ts máx¡mo de l2 pagos consscudvos o 36 pagos att6ño6
en total y siorípre que dicha s¡tuación dé desornpleo gcura durantq la
v¡gencla dol seguro, haya transcurido el periodo de carqnch, y 6e
produ¿ca poralguna de las sigu¡ert€6 circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la R€lación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

eslas causas deteminen la exl¡nc¡ón delconlralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exliñción del coñtrato basado en causas objetivas.
e. Por rcsoluciór¡ voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supLreslo§ previslos eñ los aniculos 40.1 (movil¡dad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustarciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabaio en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extiñcióñ por incurnplimiento del empleado0 del EstatL¡to de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En vjrtud de resolución judicial adoplada eñ el seno de un procedim¡ento
concursa¡,

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicjal adoplada en el seno de un pmcedimiento
concuGal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qLle el
Asegurado reanude una acliüdad labo¡al remunerada. aún de manera
parcialen los lermiños descntos por la ñormat,va laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntada del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamo on liempo y forma
opoÉunos conlla lá d€c¡slóñ ompt6ar¡al, salvo poroxt¡nc¡ón dg
contrato dorivada d9 sxped¡snte de rsgulacióñ do ompleo o de
dosp¡do colgctlvo o basado 6n las caus6 objetivas prcv¡stas en
el artículo 52 del EstatJto de los Traba.iadorE! (R"0,L.22015 de
23 dq och,bre).

b) Cuando su coñtralo de trabaio s€ extinga por jubilación dsl
emprGafio smpleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡raclón dol tiempo convenido y/o fiñalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los lrabaiadorB fijos de carácter d¡scont¡nuo sn los peñodos
gn qus carezcan do ocupaclón efecl¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedeñte o nulo el dBp¡do por
sqntsoc¡a firmo y comunicáda por el empleado. la lecha de
re¡ncorporac¡ór al traba¡o, no so ejorza lal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prevÉlas 6n la lsg¡slación v¡gonts.

o) Cuando no hayan solic¡tado el roingreso al puesto ds traba¡o sn
ol casg €n qus la opc¡óñ sntrs ¡ndemnhaclón o readñi9ióñ
corr€6pondlera al trab4adgr o se estw¡era en excedencia y
vgnc¡sra ol psriodo fJado para la mBma.

0 La extinc¡ón delcontrato laboral duranls al periodo de prugba, la
iubilac¡ón áñ¡clpada y €l parc parcial con una reducc¡ón inferior
al 50% de 3u jornada laboral, o cuando la lndomn¡zac¡ón por
dosp¡do cons¡sb en una renta tempqral pagadera en momento
del d€sp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iubllación (prs¡ubilación).

g) Si ol Tomador/AseguEdo lieno derccho a perc¡bir un salario po.
peate dol €rnploador, §e exceptúan ds ssts supu€sto lo3
complemeolos salariale6 pactados coleclivamente eñ los
expedlertg3 de swp€ns¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnizac¡ón sga monor dEl 50% de la
legalmef Íe €6tablec¡da.

¡) Cuando el tr¿baiador cosé voluntadameñte su puesto de trabajo.
) Cuando h ext¡nción dglcontrato sea dsclarada procsdont€ por

sontenc¡a flmo, o s¡eñdo a3¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parto del €rnprssario, este no haya rectamado en üempo y
fqfma dcb¡dos.

k) El d€Gpldo sir d€recho a des€mpleo dsl n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público de Empho Estalal(sn adelante SEPE).

f) S¡ la prcstac¡ón d9 Desompleo de n¡vel cqntribut¡vo del SEPE se
recibg 9n foma de pago ún¡co,

m) Cuando el TomadolAsogurado sé acoja vq¡untañamente a uñ
Expod¡€nto de Rogulac¡ón ds Emplso.

n) S¡la Relac¡ón Laboral del Tomado.rAgegurado lofugra coñ una
empresa prop¡edad del ámbito familiar de áste hest el segundo
grado de consanguin¡dad o afn¡dad, así como en lo€ cáso6 en
quo el Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el tgrcú grado de afinidad fuera el
admln¡slrador de la €mpr6a; y también si el
Tomador/Asegurado fucra soc¡o con pr6enc¡a o repros€ntac¡ón
dirocta sn los órgaflos de adm¡n¡straclón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se eñlenderá por lncapacidad Temporal la
alteracrón temporal (siuac¡ón fisica reveB¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada médicámente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determ¡na la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejeacer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, origiñada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenie al r¡esgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incunren dicha situación twiera la
condiclón de autónomos Ctrabajadores por cuenta propia) que coticen o ño en
un Rég¡men d¡stinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuerta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indelinido que no estén cr.Jbiertos por la gara ía de
Pérdida lñvoluntaria de Empleo y fuñcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto af periodo de carencia.
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E¡ Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe enconkarse en buen

eslado de salud, sin sfnloma de eñfermedad y no padecer ninguna enfeamedad

de carácler evolutivo ñiserlilulares de una preslación periódaca o preslacióñ por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPAGIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias consecutivos en siluación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez tr¿¡nscumdo el periodo de carenc¡a in¡cial, lo§
pagos sucesrvos poresla prestación se realizafán por cada periodo completo de

30 dlas naturales conseculivos en los que ei Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De ño permanecer los 30 dias conseculivos en siluación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remuneEdo/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lérminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviniera a una nL¡eva erfermedad a la inicialmeñte dedarda.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presente§

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecútivos o 36
pago§ anemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurm durante la vigengia delseguroy haya transcurddo elpe.iodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

eñ un eslableclmiento hospilalario en condición de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamieñlos médicos

o quirurgicos.

Estarán cubielos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodr¡cirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decia aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
re¡acióñ laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta ajena.

. Qúe eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baia laboralpor razoñes de salud, ni hayan eslado de baia
por enfermedad duranle más de 30 días comeculivos en los 24 mese§

anlenore§ a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓt¡
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicrario de la presente póliza, de
producirse la hospilalizáción del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurndos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo complelo de 30 dias nalurales comecutivos dicha sluación. De ng
permañ€cer lo§ 30 días consecutivo§, eñ slluaclón do Hospital¡zac¡ón, la
gnt¡dad aseguradora no ¿bonárá cánüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condic¡ones Particulares con el llmile máximo de '12 pagos conseculivos o 36
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigenc¡¿ delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONE§ PARA tAS GARANT1AS OE INCAPACIBAD
TEMPÓRAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aqúello§ sin¡esfos qL¡e

resullen o sean con§ecúencja de las siguientes siluaciones:
a) Enfemsdad6, les¡onos y compl¡caclones causadas dirscta o

¡nd¡r€ctamGñte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la r€allzac¡ón do actos Ílotodamente temelarios
que entrañeñ gfav6 riesgo§ para la salud.

b) El €mbarazo, parto o aborto as¡ como loa periodos ds dq3cánso
vqlunta.io y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuandq el Tomador/AseguEdo se eocusnbe
bajo la inluenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o gstupelac¡ent€;

los quo ocurran en eslado ds p€rturbación m€ntal,
sonambulismo o en dosafio, lucha o riña, elcépto caso probado

de log¡tima dsfensa; asi como lo3 dqdvados de una actuación
del¡cüva dol Tomador/Ae€gurado, declarada jud¡cialmonle, o su
rosistenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquigr orfsrmedad, dolsnc¡a, sstado o l€s¡ón por la qus sl
fomador/Asegurado h.y. recib¡do d¡.gñósllco y/o tratamiento
de un ñód¡co sn los 12 mqses a[tgriores al ¡n¡cio de la cobertura
de la p¡osente pólLa con antorlorldad a la contrataclón a la
póliza, as¡ como lag gecuelas produc¡das por ollas, asi como bs
dafuctos de nac¡miento y l8 s¡lermedadss congón¡las.

e) Las ¡ntervgnc¡onos qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos quo no ssan o3oncial€s por razones mód¡cas y
ssan demandado§ por el Tomadqr/A§egu.ado por razon6
pslcológlcs, personalo§ y/o estótlcas, slemp.E que no se doban
a sEcuElas de acc¡donte3 produc¡dos con posterioridad a h
Íecha de efecto de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proc€o patológico que tenga como
marifqstaclón rlnlca el dolor, sálvo que ex¡süln ev¡doncias
obiot¡vadas por estud¡os méd¡cos complom€ntarios
(radiologías, gammagrañas, €cánerss, T,A.C, etc,) qus
demu€Étroñ la existencia de altordciones y les¡onss quo

Jusl¡fquen ol dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaloas, eniarmodades ps¡qu¡átricas y mgntalg§, ¡ncluyendo ol

€strós, ans¡€dad, dsprcs¡one3 y afocc¡onos sim¡lares, aun
cuando d¡ch6 erf6rm6dade§ y afecciones hayan s¡do
d¡agnosüc¿das y tr¿tadas por un mód¡co 6peciallsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfomodad€s o lssionss derúadas de la pÉct¡cá
proles¡onalde cualqu¡€r doports, de la partlclpaclón enapueslas
o compol¡c¡onqs, y do la práct¡ce como afc¡onado o protesional
de actividades do alto ri€§go, asi como los accidsntqs dgrlvados
de la conducc¡ón de vehículo3 s¡n sl corespond¡ents pem¡so
expsd¡do por la autoridad compelente y los acc¡dent6 aéroos a
oxcopc¡ón de los vuslos comerclalos en l¡nea rsg ular autorizada,

i) Las curas de reposo, teínales o d¡etét¡cás.
j) Aqusllo! asogurados que estón perc¡biondo una pensión ds

¡nvalid€¡ o qug estón tramitando en ol momEnto de la
coñlfataclón del seguro la lncapac¡dad psnnanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARAf{T¡AS
Las coberturas dg Pordlda lnvolunlaria del Empl6o, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zác¡ón son sxcluyEntes entr€ sí dspend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral gn la que se encuentre ol TomadodAseguado en el momsnto ds
produc¡E€ el sin¡€stro, por tanto cuando un fqmador/Asogurado gstá

cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Eñploo no podrá estar cub¡erto por
lncáp.cldad Tomporal, ni por H6pital¡zac¡ón e ¡gualmente €n el resto de
los supuestos en que ol TomadodAsegurado pueda estar cub¡erto pol
lncapacidad Tempor.l y Hosp¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A fOOAS LAS GARANT¡AS
As¡mismo, el geneñciario no tendrá derecho al cobro de las pr€staciofies por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
prodr¡ce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los riesgos extr¡ordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a lavor
dol Consorclo de Compensac¡ón ds Soguros.

2. Los qus no den Lugar por LCS.
3. Los hgchos dorivados de conflictos armados, haya o no

prec€d¡do doclaración ot¡cial ds guerra,
4. Las conlecugnc¡8 diroctas o ¡nd¡rsctas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contam¡nación rad¡acüva
5. §u¡c¡d¡o o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anual¡dad de

segufo.
6. Lossinisstroscausados¡ntgncionadamentdvoluntariamontqo

pqr mala te del Tomador/Asegurado. Las consecusnc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temqrdria o negl¡genc¡a gravo del
Tomador/Asegurádq declarado aí lud¡c¡almente.

7. Loa sinlestros ocurlidos gomo coñsecuenc¡a d€ temblolEs de
t¡eri'a, orupc¡on€! volénlcas, ¡ñundaciones y olros fsnómgnos
sísmicoB o mstsorológicoq d€ caráctet efraordinerlo.

8. Los produc¡dos añtqa de la prlmora pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por ql gob¡emo d€ la ñaclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catáslrole esi como op¡dem¡as y pañdemias.
10. Las consocugñc¡as de guerr6 o de otrats c¡rcunstancias

elraordinarias y aquéllos ot¡os Supuesto§ que teñqan la
considErac¡ón dg fuer¿a mayor de acooldo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1,
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seé la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañ¡a aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una ve¿ transcunida la duración inicialde
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos. en la defnicaón de las
prestaciones a ajenos a la activ¡dad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la póliza.

Ala pñma que resulle de la aplicack5n de esla larifa se le sumaéñ los impuestos
y aec€rgos que sean en todo momento legalmente reperqjtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contra(a a prima única durante cjnco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcun¡lo el periodo de durac¡ón ¡nicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las preseñtes condiciores particulares.

Los recibos de pnmas deb€rán hac¿rse efectivos por el Tomador/Asegumdo.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se rea¡izará mediante dom¡cil¡ación bancaña de los recibos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cL¡enta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gaslo
derivado delmedio de pago LJtilizado.

En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no ent@rá en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.

En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la
Enlidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencim¡enlo de la prima se entenderá que el conlralo queda extinguido. En
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando e¡ contralo eslé en suspenso,
sólo podrá eigir el pago de la prima del perlodo en curco. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carla enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el qLre se produzca unsegundo impagode la prima
mensual.
8,. MOOIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovac¡ón, podrá reali¿ar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
úna vez notifcada§ y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supoñdrán ¡a emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezlimado por el fomador/Asegurado surt¡rán electo desde el
día de la solicitud.
Anulac¡óñ del Seguro. Cuando se realice Ia amonización total de la operac¡ón
de financiación vinculada al seguro dárá lugar a la extinción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por pa.te de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el irnporte coarespordierte a ¡os recargos e
impLrestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
extingu¡do el contralo de seguro.
Mod¡ficación de la suma agogurada. La amo(ización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadarn-.nte del
préstamo menos el importe conespondienle a los rÉ\cargos e impuestos
satisfechos, cor¡tinuando vigerte el presenle conlrclo de seguro por resto de¡
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Eñlidad Aseguradora entreqará un Suplemenlo con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimieñto de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcÉl delpréstamo, no será de apl¡cación, una vez
lrañscuíido el periodo inicial de 5 años. cuando el Tomador/A6egurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro lendrá una durac¡ón inic¡alde 5 años a contardesde la fecha de efecto
del mismo, lranscurrido dicho penodo elasegurado podrá renovar las coberluras
objeto del p.esente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguna
de las cjrcunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzc€ el venc¡miento del préslamo vinculado al presente codralo

de seguro.
- Lá fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circurstanc¡a se dé con anterior¡dad al vencimienlo de la operac¡ón
de flnanciación.

La cobelura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en quetenga lúgar e¡primero de los siguientes eventos:

a) Lá fecha sñ la cual todas las canüdades dcb¡das por el
TomadorlAsegurado a la eñt¡dad prsstam¡sta porel Contrato
dG F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pólha de s€guro fueran
reernbolsadaa a la Eñüdad Prestam¡sta.

b) Al alca.Earse la fecha de term¡nación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta póllua, aunque no se hub¡eran
re€mbolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fochasn que€l Contrato de F¡nanclación vinculado a osta
Pólha de seguro lgrl1r¡ng por cualquier causa

d) La focha en la cualel Asegurado alcanco Ia edad ds 55 años,
o en la fecha en la que so c6s€ on toda actlvidad profes¡oñal
romunorada, o en h fEcha .r€ jub¡lación o de prsjubilac¡ón
cualqulora que s€a su causá, excepto para la garant¡a de
hospitál¡zación.

e) La fscha de f¡llscim¡snto o do declarac¡ón dql €stado de
lncap¿c¡dad Permañeñtg del Asegurado en cuatqu¡era de
6us grado8 o Gran lnval¡dez.

f) La focha en la qus se produzcá una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier t¡ansm¡alóñ de los d€r€chos y
obl¡gac¡onqs ds las partes que interv¡enen eñ sl Contrato de
F¡nanciac¡ón.

g) Asimkmo, la cobortura leñr¡nará en la fgcha on la que el
Asegurador haya pagado el riúmero máx¡mo de
Prqstaclon6 consecut¡vaE o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Errlpl€o que s€ han fijado en eite póll2a.

10. coNorctoNEs paRA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Duranle los c¡rrco primeros años de vigenc¡a de la póliza el contrato de sequro
sólo podrá ser resc.indido en el supL€sto de amolización total antic¡pada de la
operación de fnanciación a la que se encLtenlra ünculado el seguro. Eñ eslos
c¿sos se procederá según lo egtablecido en el apartado 8 de Ias presentes
Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
pñmeros años de la póli¿a, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mersual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En e¡ supuesto de rescisión anticipada del seguro.
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la paate de la prima no consumida corespoñdiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
momento ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad fueguradora desde ese
momento.
L¡ Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el coñtrato en los siguieñtes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en l]n plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advenir de nL€vo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora podrá,
¡gualmenle, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al Asegúrado
denlro del plazo de un mes, a parlir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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. De conformidad con lo eslablecido en el aniculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera pr¡ma no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecLlt¡va

con baseen la pól¡za. Satuo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzc€ elsinieslro, elesegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de lalta de pago de um de las primas slguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después dd dia de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguier{es al

vencjmieñto de la prima se enlenderá queel contrato queda extinguido. En
cualquier caso, el Negurador, cuando el contrato esté en sL!§penso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del pe.íodo en curso.
Si elcontralo no hubiere sido resuelto o extirEuido confoÍme a los pán€fos
anleriores. la cobelura vuelve a tener efeclo a las veint¡cuatro horas del

dia en que ellomador pagó su pnma.

Oe acuerdo con lo Btabloc¡do sn El artículo 22 de la Ley de Contrato do
Soguro las partss pusdsn opqnerle a la próroga del cont6to m€dlenb
una not¡fcac¡ón €6crita a la otra parte, slectuada con un pl4o de do§
mss6 ds ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón dol periodo del aoguro en qtr§o

cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
AsoguEdora o bien con un mgs de antélac¡óri cuando la oposlc¡ón a la
prórroga 3oa €¡ecutada por el fomador/Asegurado,
11., PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¡ no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producjdo el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contraladas en
las condiciones que se establezcan en ¡as CoMiciones Pafticulares del Seguro.
La Eítidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncia ai mbro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic¡óí del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por Incapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral aclual¡zada y completa que jL§lifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carla de notilicación de despido de la empresa, en papeJ de la empresa y

debidamente lrmada y sellada.
- Cenifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización electuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y s€llado
- Jl§lrfcanle corespondiente el ingreso de la indemnización.
- Eñ caso de SMAC/JUEZ, Act¿r de Conciliacjón, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admiñistrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriomeñle relacionada o

que sea necesaria paaa verirrcaf su validez o alcance.
En la cont¡nua del slnieitro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aD€rtu del sin¡éstro:

Cop¡a legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de po§esión (funcionarios) o en csso de autÓnomo, documento
acreditativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy últi.no pago.

- Partes de baja que acredilen la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
justifquen almenos 30 dlas en inc¿pacidad.

- Hrstoriel Clínrco o Ceniflcádo Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hsrá constar especiflcamente si exrslen antecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anler¡or en caso de Hosp¡tal¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria-. Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrniestro.. Justilicanle de la litularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier olra documenlaoón suslrtutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su val¡dez o alcance

En la continuac¡ón del sin¡estro:
. --Fáñ6§?e coñfiimtCi6 ffiaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIOH
En la apoÉurs dol s¡niestro:
- Cop¡a legible delDNUNlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de siluaciones de alta emilido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡tal¡zac¡ón con espec¡ficación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifique al meños 7 dias de hospitalización.

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del A6egurado. En e¡ certificado
se hará constar especifcamente si existen anlecedenles relacioñados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iud¡ciales y/o alest¿do y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresar ¡as

Prestaciones.- Cua¡quier olra documentación sústitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaia para verificar su validez o alcance

En la continuación dql sinlgstro
- Partes de hospitali2ación periódjcos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que conesponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efeduado pagos mn cargo al mismo, el Asegurador podré repetir a su elección

contra el Tomado/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle

satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una \€z que elAsegu6dor haya

recibido la doclmefitación y las pruebas requeridas, por pane del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡arjo. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertineñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situadones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empleo fjadas en la defnición estableoda
en Ia presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límites estabhcjdos en

la págiña primera de las pÍesentes Condiciones Parl¡culares y sin perjuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el proc€d¡miento de reclamación desde

el momento en que se encuenlre en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de la§ sigú¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡lalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dictra siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización qL¡e se han fijado en e§la póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefrciario eslablecido en las presentes Cond¡ciones
Paniculares.
12. RÉGIME]I DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en e¡ arlículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañles
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Ig]TÉR€ OE LA ASECUffAOORA CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REA§EéUNOS S-A dM'[á¿ ff C¡IT¿ d' S¡N JgdNiM 2
¡lEDtAOOf,:ETJROCAJARUF¡L[€0ACIÓNopq¡dord€B.¡Se¡ro¡Vi@ladoSL.mdmBln.ñ¿,Má]i!2-15m1TOLEDO
'12.2 El Tomador del seguro,

Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y redamac¡ones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y cón página !r/eb:
www.dqsfo.mineco.e§/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la adm¡sión y
lramilación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c€so, con posteioridad, al
Defensor del Cliente de la Erfidad Aseguradora, o que haya
transcunido elp¡azo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 I,ADR¡D, y d¡rec4¡ón de coreo
eleckón¡co plgtClglg¡lElqEllglAglpEallgEÉu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. g'f3104043
- Fax 9'13084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La ent¡dad
asegúradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesar¡a en la
inst.ucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación anle el Delgnsor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
lutela jud¡cial, el recurso a olro mecan¡smo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administrat¡va.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamacignes, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en la$ oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓ}{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable e¡ materia de
proteccjón de datos, y especialmenle en el Reglamenlo (UE) 2016679 del
Parlamento Europeoy del Consejode 27 de abrilde 20'16 relalivo a la protección
de las personas fis¡cas en lo que respecta a¡ tratamÉnto de datos personales y
a la libre circdac¡ón de estos datos y porel qlre se deroga la D¡rect¡va gs/4dcE
(Reglameñto General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pó¡iza, de mañera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORf,IACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del trat¿m¡enlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info informaqónadEional
F¡nalidad del tralamiEnto de sus dato6
Finalidad Principal": suscripcióñ y ejecución de un conlralo de seguro.
+inf o: infoamáción ad¡ciona¡

Leg¡timación para el tratamiento de sus datos
La bas€ legal para el tEtamiento de sus datos 03 la er€cuclór del coÍtñto
de a€guro en los lérminos que fguran en las CoMiciones de la Póli¿a, as¡como
en la Ley de Contrato do Sogurc y Loy de Ord.n.clón, Sup€rvb¡ón y
Solvenc¡a de entjdades aseguradorirs.
+infor información adicional
Destinatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servic¡os relacionado§

con el conlratg de seguro suscrito (por ejemplo: proveedor€s de CNP
Partners para la preslación de algún seruic¡o relacionado con su cortrato,
empre§as tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
extem¿lizado dichos sefvicios, peritos, etc...), con los que CNP Parhers se
comprqrete a suscribir elcorespordiente contrato de tratamiento de datos.

./ N4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la mediación
de su contrato.

I¡ATURAE¿Á OEL ftESoO OJSIERIO NO VÉA

Colictgro PoREL C{¡L sEAsE6lrR :Pd@ Lprop'a

Empresas delGrupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión adrn¡nislrativa y geslón
cerfralizada (b recursos informático§.

Transfergncias lntemacionales prsvbtas: Salesforce.com E¡ilEA Limíted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serviiN ¡nformáticos de CNP Parhers.
+iñfo: información adicional
Dorcchos
Acceder, rectificar y suprim¡r los datos, as f como otros derechos como se explica
en la infomación adiciona¡.
+infor iñfonnación adicional

II{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratam¡erúo de sus datos
Oatos ds Contacto:
Domicilio: Canera de Safl Jerónimo 21, 280'14 iladrid
Teléfoflo:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd es@cno0artners.eu
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad hatamos sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal". los Datos Percondes serán
tratados paral

' Valorar, seleccionary tarificar los riesgo§;
. En su caso, para la realización del lesl de ¡doneidad y conveniencia- as¡

coro en su c€so mantenea actualizados sus dato§ para este fn;
. Suscribir, cumpl¡r y exigir el qJmplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento administrativo al cont¡ato de seguro hasta la

elinción de las obligaciorEs juríd¡cas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a ¡as m¡smas,
. Tram¡tac¡ón de los sinieotro§ (incluyendo preslación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimierlo del
contrato de seguro, la peritación de lo3 daños y en su cáso, liquidac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
lales tunciones);

. Gestión de quejas y rcdamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizarevalu¿c¡o¡es deliesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa
a la sLBcripcjón del contralo de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigerrc¡a del mismo, ¡ñduyendo, habida cL¡enta del irferés legltimo que
osteflta la Entidad Aseguradora, la consultaycrucede los Datos Persoñales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asequ.adora a idenlfcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé baEado en una habililacióñ legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la delerminación de la píma
en la suscripc¡ón del mnlÉlo de seguro

. Gestionar, en su c¿r¡io, de forma centralizada los recurcos informát¡cos
(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenecf CNP Partners.

. Rem¡lirle comuñ¡caciones mrnerciales sobre los produclos de CNP
PartneE s¡m¡lares a los c¡rfratados a través de correo postal y/o llamada
telelónica.

¿Oué lratamientos ad¡cioñales podemos real¡zar?
Adicionalrnenlei
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitite ofertas

comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrón¡cos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, informacjófl sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campaña§, proyegtos, sorte6, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ne$rsletters (todo el¡o incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el obieto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferer¡cias y necesidades.

Pá0ná3do l0

rado y el ario o los r'

cP FPr !t1 0t2cr3 aro06¡?
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ilOlÉnEDELÁAS€GInADORÁCNPPARTNERS0ESEGLJRoSYREASEGURoS,§A.Á¡ñú-¡d.dCrrr¡d.Ss¡Jrú¡mo2l-A011ttád,i,(Ee¡1r)
uEouooR EURocaJA FURAL [fDlAClÓN Opddd dr &easogl@ V mLdo S.t. ú dffi& I dwe ? - a5OO1 IOtfDO IESPAÑA]

¡hTUR,ALEIA DEL F1ESGO CUBIERIO NoVdá
CO¡¡CEPIo PoR ELCU^L SE ASEGI,TPÁ PrcG aprop'a

¿Durante cuáflto tiempo trata¡sños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manterEa la
aelación merc€ntil. salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opueslo
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante e¡ plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos pla2os enviando un correo eleclrónico a cua¡quiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamlento.
r' Si ha dado su consentimienlo. podremos katar sus dalos paÍa remilide

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asf mmo
informac¡ón sobre prodúctos distintos a los conlratados, infomación sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, everfos de
cualquier tipo y lemática), la realÉación de eñcueslas de satisfacción y
eñvio de ñewsleners (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los Iralam¡entos establecidos en los dos párrafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su opos¡cjón de coñformidad con lo establecido en
el aparlado "De¡echos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Logltim.clón par. ol tEtam¡snto ds sus dalos
¿Por qué pod€mos tralar sus datos peGoñal€s?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean traiados, no será posible

la c€lebracjón del contrato de seguro y/o gestión delcontralo.
Adicionalmenle. sus datos serán tratados por los siguienles molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recib¡r ofertas

comercia¡es de CNP Partners pormedios eleclrón¡cos asícomo información
sobre productos distintos a los contralados, para informarte §obre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soleos,
concu§o§, e\r'enlos de cualquier lipo y temáticá) y/o real¡zación de

encuestas de salisfac4ión y ne\4sletters (todo ello inclL¡so por med¡os
eleclrónicos), sus dalos serán tralados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marftelng con el objeto
de conoceÍ sus preferenc¡¿s y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratár sus dalos para el clmplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normaliva que aplilue alcontrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglañento (,e

desanollo, Ley de Mediación de Se{uros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios fnañcieros, Reglamento Delegado (UE) 20'1135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se c4mpleta la Directiva 2009/13&cE, asl
como los Reglameñtos comunitarios de ejeqrc¡ón de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre distr¡bución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documeñtos de datos tundamentales relativoo
a los productos de inversióñ minorista ünculados y los productos de in\¡e.sión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto i588/tgg9, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por perEioñe§ de la§ empresas con los trabajadores y
benefciaÍios, asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un fJturo y que
afecte al contralo.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
0estinatari06
¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicádo, siha aceptado la cláusula de comunic¿ción de lc6 dalos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perlenece CNP

PARTNERS para ofrecerte inlormacióñ comercial sobre productos de seguro,

inle.mediación a través de intemet, y planes de pensiones, anformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán ñgurar cámpañas, proyectos,

soíeos, concursos, evento§ de cualquier tipo y lemálica) a§i como env¡o de
newsletters, por cualquiermedio (entre olros. postal, teléfono, efiaiD:
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CÑP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI¿4MUNITY. S.L.

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesióñ de cartera,
tus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará ac€bo siempre ycuando las m¡smas estén incluidas eñ elámbito
de las Nomas Corporaüras Mnculantes del Grupo Sal€sforce, que ofrecen un
nivel de proteccaón equiparable al español y mntalán con todas las garantías y
medidas para salvagúardar la segúridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la información sobre translerencaas ¡ntemacionales
que se vayan a 'ealizat en iJn futuro en nuestaa \^/eb:

hüp§:/ ¡,/ww.cnppartners.e§/politica{+privacidad/
Oerechos

¿Cuálgs son sus derochos cuando nos tacilita sus datos?
Cualquier pecona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les coñdeman o ñ0.

Las pesonas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus dato6 personales
(dorscho de acc€so) asl como a solic¡tar la reclifc¿c¡ón de los datos inexactos
(derccho do rect¡fcac.lón) o en su cÍrso, su supres¡ón cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fi]eron recogido§
(derec¡o de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesadG podrán solicilar la limilación del
tratam¡enlo de sus datos, en cr.lyo ca§o, ún¡camente los conseruaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones (derscho a la limitación dol
tratam¡ento).
En detgrmlnadas c¡rcunstanc¡a y por motlvoB Elac¡onados con su
sltuac¡ón paft¡cular, los ¡nterssados podrán oponeras al tratamigñto de
aus dato§. Cl{P PaitnoE delará do lratar 106 datos, selvo quo obodozcan a
motivos lggíümos g olglefcic¡o o detsnsa de pog¡bl€§ rsclamac¡on9g.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (dorscho do
rovoc¿c¡ón dsl conssnüm¡onto)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorscho a la porbtil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cLfiplan con los requ¡sitos para que se pueda ejeqJtar Ia misma y siempre y
cuardo la empresa a la q]aldeben sercomunicad6 srrs datos tenga operativa
la plataforma para poder e.iecutar h portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros coled¡vos).
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.e§.páicion@cnpparlners.eu indic¿ndonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datG.
Siprefere enviamos su petición por coreo ordinaño:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicar que ge pone en contacto con nosotros en relaoón a
la protección de datos personaleg.

Si no respond¡éseílos salisfactoriamente a sus pelicione§ o qu¡ere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondeldéde(Acnooartners.eu o a tEvés de un escrito en el domicilio

antes ¡ndic¿do pero diriqiio al ¡\rea de Protección del Clieflte. En todo caso,
puede acudír a la agencia española de protec4ión de datos que es la autoridad

encargada de velar porelsJmp¡imiento de sus derechos en e§ta materia. En su
página u,eb puede encontrar informacjón adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjurfamos un link a su página $reb:

httpsr/ ¡ /wv.agpd.es/portalt /ebagpd/inder-ides-idphp.php
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cNp PARÍNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS :uiocl';A

t¡oiERE DE LA ISEGIRADOF¡: CNP PARIM¡S 0E SEGURoS Y REASECUROS, I A. dMi:lld. h Cm.
MEolaDoRr EL,fioCAJA RLTRqL MEDTACOII opsád« & 3ros.{urc V@Ldo S.L. ú ,in*L¡ó.ñ dr¡.}6,

& sr Jsórtm. 2r . 2€01¡ [rrrd lE.¡r¡)
2 -1500¡ TO|EoO (ESP t1Ál Co¡ICEPTOPOREL CIIAL 6E ASEGURAT Ps.E.l! prcpE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIEI.ITOS DE SUS DATOS COÑFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNI

lo coótrario no se oodrá elecular sl contrato:

tr Acepto, conlorme a lo antenor, altralamiento de los d¿los de salud para la ejecución del conkalo por la prop¡a aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo siqu¡ente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comeac¡ales de CNP Partners por medios e,eclrónicos asi como
intormación sobre productos dist¡ntos a los contratados, jnformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otra§, campaña§. proyeclos, soneos, concursos. eventos de cu¿lquier lipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacciór y envio de ,ews/e¿ters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofenas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los
contratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encueslas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso po¡ medios
eleclrónicos).

S¡ acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser clmun¡cados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners. para que le púedan ofecer
información comercialsobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqúier t¡po (enlre olfas, campañas. proyeclos.
sorleos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y lemál¡ca), asf como envlo de ,ews/effers, por cualquier medio (enl.e olros, postal, teléfono e-
mail). +¡nfo: información ad¡cional

tr Acepto ¡a comunicación de mis dalos a las emp.esas del Grupo al que pelenec¿ CNP Partñers para flñes comerciales y de markeling y

recepción de new§letters (por cualqu¡er medio).

Si acepta. sus datos podaán ser tratados para la elaboración de perfi¡es con fnes comerciales y de markeling con el ob,eto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en sLr caso, y entrc otras, adecuar las comlrnicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preleaencias y necesidades.

D Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de pediles coñ fines comerciales y de marketing

El prcsonlo contrato se rigg pgr las CONDICIOñES GENERALES, por lag CONOICIOI{ES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Enüdad A3eguradora, y qu€, 6n su coíjunto, constituyon sl Conkato de Seguro, cár€c¡€ndo de valor y €locto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, 6n su casq, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las COIDICIONES GENERALES y lo pactado sn las COI{DICIONES PARTICI,.,LARES, p¡evalocoráñ éstas sob.e aquéllas, salvo que dicha
d¡scropenc¡a der¡ve ds pactos cqñtra la ley, la ñqral o el orden públ¡co, en cuyo caso ss entenderán nulos de plsno der€cho. lgualmonto las prssontss
CONOICIONES PARTICULARES son em¡üd.s tomañdo como basé las decláraclones del torñador, el cu6t¡onario márico a en caso de ser asi requerido
por la compañia asegurcdola d6 acuerdo con las pruebas que s9 cang¡dgrcn rigc6arias pa¡a una corecta valorac¡ón del r¡osgo.
A los eféctos do lo d¡spuesto en los aniculos 122 y 124 del Reglanr.nto do Ordenacióñ, Supervis¡ón y Solve¡cia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Décreto 10602015, de 20 do noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro roconoce habe. recibido, on la
mislna bcha y con anterlorldad a la celebrác¡ón d€l prss€nle confeto, l{ota lnlonnativa compr€ns¡va de todos los aspectos relat¡vos al presérite seguro
que so contemplan en los citados preceptos reglarÍentafios.
EL TOi]IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESET{TES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIOAD,

Leido y conforms,

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡ngue¿ Vacas
Director Geñeral Adlunto

c¡¡P PARTNERS 0€ SreURoS Y RFASECURoS. S,A, - CrE¡ rh S5 ,r(,arih 2 r - 2301a t A0RI0 {ESPAÍA) - I. +3¡915?¡3100 . F. +¡r€1521310r - lw cigrfrrdrá
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dhect Deb¡t Mandarc

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

206823081 000267000000471 401

Nombre d€l D€udor/rs
Nane of the Debtot(s)

LAURA LOPEZ MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta IBAN del Deudor
A.count nuñber lEaN of the Debtor

ES77 3081 0267 7233 2812 2E29

swrFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre dclAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcac¡ón d€l Acrcedor

AvlSO IMPO¡TANTI] El d.udor qucd¡ i¡form¡do que, rl ld.ñtifiqdor dcl A(É.dor rcLr.r<¡¡do .ñ .it. M¡ñdato puéd. dlferlr, por el .¡mb¡o del Códl9o de ñesocio {Suf¡Jo}

inclúido.n .l ñ¡tño, cor el uriliz¿do por elAcr.edor eí la gestlón de adeudos SEPA.on su Enlld¿d Fln¡ncicr¡, sin que .tto Impliqu. v¡ri.<ón rn h idcnli.l.d risc:lylo leg¡l

del m¡smo. ñlpelul(lo ¿lsuño €n lor lnt€r€!.s d{ld.udo¡,

Nombre de la calle y número
Street Nañe and n!¡tber ofthe Crédltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la f¡rma del préseñte formuláío de Ordeñ de Domiciliac¡ón, ust€d autoriza ¿ CNP PARTNERS de S€9uros y Reaseguror, S,A. a enviar órdeñe5 a st¡

entrdad f¡nanciera, p¡ra adeudar en su cuenta lo3 irñpo es que se devenguen como conleaueñ(lá de é§te (ontrato y, asrmismo, áutoriza a su entid¿d

finan.iera para (argar eñ su (ueñta los ¡mportea debidamente notificado5 por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como pan€ d€ 3us derechot, el

deudor está leg¡t¡mado al r€embolso por su entidad eñ los términos y (oñdi(iones del <oñtralo su,cr¡¡o con la ñisn'ra. La soll.itud de reembolso deberá

efe(tuarse deñtro de l¿s ocho semañas que siguan a la fe(ha de adeudo en auenta, Puede obtener informac¡ón ad¡(¡onal 50bre sus derechos en su éntidad

8y s¡gning this ñandate fom, lou ¿utho zé CNP PARTNERS de Segumt y Reategum' S.A.¡o send ¡dstru<t¡ons ¡o your bank to d.b¡¡ yourzc.ouDt ¡he ¿ñoúnts lhe¡ ¿c..ue a5 ¿ rctuh

lrcm ¡he da¡e on wh¡cl you¡accoun¡ wat deblted- vout t¡gh¡t regerd¡¡g th¿ ñeDdate .r. expl¿¡ñed in a !¡1reñenl rh¿I you ca¡ obta¡n from you, bank.

T¡po de pago: Pago recurreñte
Type of payment Returtent patñena

Lugar Fech¡ (oD[¡ITAAAA)

DATC (DDMMYYW)

04/04,201S

Firrna del deudor
S¡gn¿ture of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNlMo, 2I 2801 4 MADRID

PlPasP. retun to Cred¡tot address

Ejemplar para el Acreedor

RM,l.'\frdrid roñorir9.libúl9cl.rÉ3.ikrL,bfé&seicd¡d*,foliol95ho¡tr'r3l3rl lB IlNIF 423r3¡1.f5 cl¡\cad6r¡ DcsFP c0tl9-c00ol
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ffi*r*r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencaa de la orden de domic¡liac¡ón
Mand¿te Refercnce

206823081 000267000000471 401

Nombre del Deudor/€5
N¿ne of the Debtor(s)

LAURA LOPEZ MARTIN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet l&AN ofahe Debtot

ES77 3081 0267 7233 2812 2829

swtFr / Btc

BCOEESMM06I

DATOS DEL DEUDOR

( NP PARTNER§ DE SE(iUROS Y REASEGUROS. S A - C¡lEr d. SD ¡dóo,ro. 2 I - 2301. M,{-OruD I ISP a) r +349r!2r1¡0n F +:l.r,l ! t114! t \r 
" .rpp¿nrG 6

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlf icaclón del Acre€dor

AVISO IMPORTANTE: El deudo. qu.da hforft¿do qúe, élldeñtiflc¡dor d.lA<rcédor r.f.r.rci¡do .n crc M¡nd¡to pued. dlLrir, por el <¿mbio d€lCód¡go d. N.soclo (Sufijo)

d.l ñlrmo, nip.rjuido ¿lquno.ñ los inr.r.ses del&udor.
|¡¡POR|ANT NO4C€.- fhe d.bto¡ it iafo¡m¿d thaa ¡h. .bow Cedíto. ld.natk. ñ¿y d¡tr¿a by chadg¡ng ¡hc eus¡aess Code (Sut¡x) hctrled ¡hekin, el¡h th¿t uted by ¡he cred¡tot
iñ ñ¿nag¡ng you deb¿t SEPA ¡htough Ls fnaochl lns¡t¡u¡lo¡, wlthout lñmlvhg vana¡lon tn legal ¡d¿n¡tr ¡he.éof ot thtt aus. 2ñf p¡.júd¡.r to ¡h. ¡,i¡ce tt of the d.b.or.

Nombrc d€ la calle y núm€ro
sare¿t Nam¿ end nuñber of the Ctedlrot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / cludad
Posul Code / C¡ty

28{14 MAORTD

Pal5

EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Domic¡l¡ación, usted autoriza ¡ CNP PARTN€RS de Seguros y Reáseguros, S.A. a enviar órdenes a !u
entidad financi€ra, para adeudar en su (uenta lo5 importes que se deveñgu€n corno consecuen.ia de este (oñtrato y, asimismo, áutorza a su eni¡dad
frnancrera para cargar en su cuenta los rmporte! debidam€nte ñotiflcados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de su! derechos, el

deudor está legilrmado al réerhbolso por s!¡ añ¡¡dad eñ los términos y.ondiciones del contrato suscrito con la misma. La 5oli(itud de reeñbolso deberá
efectuarse dentro d€ las ocho semanas que siguen a la f€(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñlormación adicional sobre sus derechos en su entidad

Sytiga¡ng ¡h¡s m."d¿¡e torñ, loú author¡z¿ CNP PARÍNER5 de *gutos yR¿eteguroi, S.A.to send ¡nttruct¡ont to you¡ bank ¡o deb¡t yout2ccounr the ¿ñunts th¿¡ a..rue 2s a.etuh
of thB coñtact. and also fou au¡ho¡|* you. bank to deb¡t you¡ ac.oun¡ ¡n aecod¿n.e whh the ¡¡stcr¡ont duly ñot¡fed t om CNP PARTNERS de Segu¡os y Re¿segurt, 5-A, As paf
ofyout,¡ghtt. you zre ¿hthléd to a t¿fund lroñ you. bzñk undet the tetñi end @od¡¡¡ont of Wut aqrcemen¡ w¡th you¡ bank- A refu¡d ñut¡ bé.la¡ñed w¡¡h¡d e¡ght wekt n¿¡i"g
flo¡n the da¡e oñ tvhl.h yout account vas debl¡ed, fou dgh¡s rcgaldlng the ñand¿¡e aft expl¿¡ned ¡n 2 tt¿Eñe1a rhat you cn ob¡¿in toñ you hank,

F¡rma deldeudor
Signalure of the Dcbtot

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent: Returrcnt paynent

Lugar Fecha 1Do 4§1AAAA)

Date (DDMMWYY)

04/04/2019

Ejeñplar para el Deudor

RM&ltl.dril¡oño{t19.¡'bEl9§l.s.l'dólLóro,lcSdicd¡&r,folrl95h.r.r"ri?r0In,r-N lF a 2¡Jl.r1.r5 cl rAdm,a Dcs
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th",*,", CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

EI presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 5CY1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro,la Ley 2012015 de o.denación, supervisión
y solvencia de las entidades asegur¿doras y reaseguradoras, al Real Decrelo
1060/2015 de 20 de Noviembre, de ordenación. supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoraE y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la Pól¡za y en los restantes docume os
conkacluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cámb¡o de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con areglo a las condiciones delmismo.
frlEDlAoOR: Persona fisica o juridica que realiza las activ¡dades de
medaación entre los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previog a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contralos.
TOMAoOR: Es la persona flsica o juldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona f¡sica sobre cuya vida se estipula el geguro.

BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por esle contralo des¡gnadas en las
condiciones parlicularcs
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡enle al aniversado más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de eleclo de contralac¡ón en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades poster¡ores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA aSEGURAoA o PRESTACIÓNi Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en ¡a misma.
PóLlzA: Es el documento en dónde se re¡uhn la; cond¡c¡ones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Genera¡es y las Condiciones Particula¡es donde se establece los lim¡tes
co¡cretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán parle de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Lesióñ corporal derivada de una causa súbila, violenta,
externa y ajena a la ¡ntenc¡ona¡idad del fomado./Asegurado, acaecida
duEnte la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán incluidas obligaloriamente las
garánlías de Desempleo, lncapacidad lemporal y Hospitalización.
2,. PERFEGcIÓN, ToMA DE EFEcTo Y DURACIÓN DEL coNTRATo
La póliza se pelecciona por la ñrma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo er las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en ¡as Cond¡ciones
Parliculares de la misma, lÍanscunido ese peiodo, sin que se haya
deñunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
Ds acusrdo coñ Io establec¡do en el art¡culo 22 do la Ley de Contratg
de Seguro las partes puedeñ opo¡or§e a la prórrgga dol cgntrato
mod¡ante una not¡f¡cac¡ón €scr¡ta a la otra pa.te, efectuada son un
plazo de dos mosss do anlic¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl poríodo dol
seguro 6n cu.so, cuañdo la opos¡clón a l. prórroga sea €jorc¡táda por
lá Ent¡dad Asoguradora; o bien con un m€s ds antglac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/A§€gurado.
En cualquior caso la pól¡za finalizará al tám¡no ds la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años do ed6d,
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za 3erá ¡nd¡3putable tÉnscurrido un año do3de la fscha de
ofecto de la m¡gma, En las Condicionos Particulare3 de la póliza !9
podrá sxpr€rar un plazo má3 brsve transcurr¡do €l cuál la pól¡za ssa
¡nd¡sputablé.
No obstanté lo anterior, el prssents apartado no ssrá de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡miento de ¡as obllgaclonqs del
fornador o del AsEgurado, gspoclalmeñtq cuando se haya produc¡do
el impago de la pr¡ma, en cuyo calo 3e tondrá on cuonta lo establec¡do
en el apartado 6 de las present€s Condiciones Geñerales. Ss descarta
igualmsnts la aplicación de qgtg ap¡rttdo cuando gxistá srror on la
edad del asegurado.
4,, NULIOAO OEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamiento no habfa riesgo o e¡ riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO OE LAS PRIÍSAS
Las primas de¡ presente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido aboñada en el momenlo cle su
vencimieñto, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡citar el abono de la m¡sma a través de la via judicial.
En el supu$to de que la pr¡ma ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
AseguradoG quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguiente en el que la prima deb¡ó ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el conlrato ha quedado
resuelto, Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si elcontrato no hubieaa sido resuello, de acuerdo con lo
eslablecido con anter¡oridad, la coberlura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguaentes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se establezca otra cosa, la pnma
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. DEBER DE coMUNtcActóN oEL RtESGo
TomadoíAsegurado deben comunicar duranle el transcurso del contralo a
CNP PARÍNERS todas las cjrcunstancias que atendiendo al cuestionario
fomal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das por el asegurador en elmomento de pelección del
contrato, o no habla concluido la f¡rma delmismo o lo habrla concluido eñ
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dfa en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprimasegún proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince d¡as a contar de§de la recepción de esta proposic¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conlesleelnuevo
plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a partir del dfa en que luvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el c€so de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prcstacróñ si el Tomador o elAseg¡.rrado han actuado
con mala fe-
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circuñstancias
que disminuyan el ñesgo y sean de ta¡ naturaleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
conc¡uido en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el perioclo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impone de la prima futura eo la proporción conespondienle,
teniendo derecho el Tomador en caso conl.ario a la resolución del contralo
y a la devolución de la diferencia enlre la prima satisfecha y la que le hub¡era
correspondido pagar desde el momento de Ia puesta en conocimiento de la
dismiñución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
ra2ón de este contrato, tanto en el presenle como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benef¡ciario, segun proceda.

8.. COfTIUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un cofedor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hub¡era hecho el lomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Agegurado o el Beneficiario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póli¿a. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pond.á en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Póliza, cualqlier modificación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad eñ el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo elcamb¡o.
9.. ExrRAVio y oEsrRucctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cána certifcada elefravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a em¡l¡r un dupl¡cado de la m¡sma.
ro-- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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ffi.,*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecctó¡¡ oE PAGos

II.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Trrbuñales del domicilo del asegurado
,I2.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
Oe conformidad con lo prcvislo en la norñaliva aplicable en mateña de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de las personas fisicás en lo que respecia al tratamierfo de datos
personales y á la libre circulación de eslos datos y por el qL¡e se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de Prolec4ión de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de maneG expresa, inequivoca y preci9a de lo
s¡ouienle:
r¡¡ion lcró¡r eÁstca soBRE pRorEcctóH DE DATos:
R6pon§able del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+rnfo rnlonracrón adrcronal
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal"i suscripción y ejeclrción de un conlrato de seguro.
+rnfo: información adicional
Leg¡lir¡aclóñ para eltrirlam¡snto do sus datos
La base legal para el lralamiento de sus datos 6s la eiocuc¡ón dsl contrato
de seguro eñ los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Ley de Cqntrátg de Seguro y Ley de Ordsnaclón, Supervb¡ón
y Solvenc¡a de snt¡dades aseguradoras.
f rnfor info.mación adicional

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP ParherB para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlne6 para la prestación de algún servicio relacionado con su mntÍato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PanneG se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
dalos.
Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la /

PeNonales con fcheros comunes para evilar fÉude en el seguro y con
licheros sobre solvenc¡a pakimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones preüstas en ¡a Ley, ¡ncluyeñdo aquellas qL¡e

obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
tralamiento eslé basado en una habilitación legal:

. La realizacióñ de esludios de técnica asegu.adora en análisls de
mercádos objetivos y perfilados con fines acluanales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripción delcontrato de seguro;. Geslioñar, en su caso, de forma centralizada los recuÉos informálicos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que eslén en la nube) o
paÍa fines adminislrativos intemos denLo del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones cornerc¡ales sobre ¡os produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ad¡c¡onales podemos roal¡zar?
Adic¡onalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiñe ofenas

comerciales de CNP PartnerB por medios eleclrónicos, asi coÍro
informac¡ón sobre productos disl¡nlos a los contratados, información
sobre las ¿cciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier lipo y temática), la realizadón de encueslas de
satisfacción y envío de neu6letters (todo ello incluso por medios
eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfles con fnes comerciales y de marketirE con el obieto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comuñ¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Duranle cuánlo t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se corseryarán mientras se mantenga
la relación mercanlil, salvo q!¡e revoque su consentim¡ento o se hubiera
opuesto con anterigridad, en su caso y una vezfinalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un coneo electrónico a cualquiera dé las direcciones
de cofieo electrónico eslablecidas en Datos de codacto del Responsable de
Tralamieñto.
Siha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remitide ofertas
comerciabs de CNP PartneG por medios electrónic¿s, asf c¡mo infomación
sobre productos dislintos a los conlratados, ¡nformación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (e re los que podrán
fgurar, campañas, proyectos. sorteos, concurBos, eveñtos de qJalquiertipo y
temálic¿), la realizac¡ón de ercuestas de satisfacción y envio de ñe!/sletters
(todo ello incll.§o pormedios electrónicos).
,/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos pare la elaboración de perfles

con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y enlre otras. adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfi¡es con liñes comerciales y de marketirE con el objeto de conoce. sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pá[afos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposicióñ de coñformidad con lo eslablec¡do
en el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila su§
datos?" indicado en esie documento de info adicional.

Logitimac¡óñ pare ol tralam¡ento de sus dalos
¿Por qué podemos tratar 3us dalos poÉonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
casode negaliva a facililardichos datos o a que sean lralados, no será posible
la celebración delcontrato de segu.o y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivosr
r' S¡ ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobfe produclos dislrntos a los contratados, para ¡nformarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o
realización de encuestas de satisfaccióñ y ne,¡6letters (todo ello iñcl(§o
por med¡os electrónicos), sus datos seÉn tratados para dichas
fnálidádes

r' Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracióñ de perfiles con fines comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre okas,
adecuar las @municaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y nec4s¡dades.

rnediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones desupervisión y/o para gestión sdministrativa ygeslión
cenlrelizada de recursos ¡nformát¡cos.

Translorcnc¡as lntemaclonales prevlstasr Salesforce.com EIVIEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serviqos informáticos de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Dorcchos
Acceder, rectifcar y suprim¡r los datos, asf como otros derechos como se
expliaa en la información adicional.
+irfo información adicional
lNFORllAClOl{ ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos dg contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónbo: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod es@cnpoarlners.eu
F¡nalidad del katámiento
¿Coñ qué nnalidad tratamos sus datos?
En coñcrelo. dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales sedn
katados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los ñesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y c¡nvenienc¡a. asf

como en su caso manlener actualizados sus datos pafa esle fn;
. Suscribir, clmdir y exig¡r elcumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionary dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la

exlinción de las obligaciones jurídicas de las partes baio el mismo:
. Presentar al cobro las primas qt€ deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delconlralo de seguro,la peritación de los daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaoonesi

. Registro de pólizas, siniestros, provisioñe§ lécnic€s e ¡nversiones:

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la sLscripción del contrato de seguro o en cuatqu¡er momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del interé§ legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cjuce de los Datos
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ti)*,n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oE pnotecclól DE PAGos

S¡ prefere enviamos su pelición por correo ordinaño:
CNP Partnec de seguros y reasegu.os S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 iiladrid

Por favor, no olv¡de indicarque se pone en conlacto con nosotrcs en relaoón
a la protección de datos personales.
S¡ no respondiésemos satasfactoñamente a sus peticioñes o quiere preseñtar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecciondelcJ¡ente@cnppadners.eu o a través de un escrito en el domíc¡lio
antes ¡ndicádo pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudira la agenoa española de protección de datos que es la autoddad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página !/eb puede encontrar información adicionaly complemeñtaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página MÉb:
https:/ ¡,y ¡/.agpd.edportalwebagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIÍIIEN OE RECLAMACIONES

13.'l El rég¡men de las reclarñaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes
conmrdanles.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beñeficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formular queias y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 2E046 Madrid y con página
Web: \rwwdosfD.miñeco.es/ reclamaciones/index asp contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡oñes, será ¡mprescindible acreditar haber lormulado las
que,as o reclamaciones. previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con
posterioridad. al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o
que haya transcurddo el plazo legalmente eslablec¡do sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en CaÍera de San Jerónimo, 21 - 28014 [/ADR|D, y dirección de
correo electrónico orotecciondelcliente(AcnpDartners.eu tramilará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su
resoluc¡ón por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante
el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR
S.L., domiciliado eñ c^/elázquez n" 80, 1"D. 28001 Madnd Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La
entidád aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la inskucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamadones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentacióñ de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su rcsolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
n¡ a.la protección admin¡slrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de ¡a Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momento.

I4,. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEcuRos oE LAs pERotDAs oERtvADAs oE
ACONÍECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refúndído del Estatuto ¡egal
del Consoic¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la ley 1212006, de
16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conveniÍ la coberlura de los resgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislación vigente.
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Asimisño, podrcmos tratarsus datos para elormplimiento de una obligación
legal, de acue.do con lo establecrdo en la nomativa que aplique alcoñtrato
de seguro suscnto. entre otras, la Ley de Comrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón. Supervisión y Solvencia de Entidades Asegurador6 y su
Reglamerlo de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercial¡zacióñ a distanc¡a de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direct¡va 2009/138/CE, asl como ¡os Reglamentos comunitarios
de ejecución de solveñqa ll, Direcliva UE 2016/97 sobre dlstribución de
Seguros, Reglamento tJE, No 128620'14, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentosde datos fundamenlales relativos a los prodL¡ctos de inv€rsión
miñorista ürrculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de '15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumeñtac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefciarios. as i como cualquier otra Ley
que se promulgúe en unfuturo y que afede alcontralo.
Asi m¡smo, se podráñ tratar para los casos en que exista un interés legftimo
por parte de la aseguradora.

Desti¡atarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ ha aceptado la cláLrsula de comunicación de ¡os
dalos, sus dalos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comerc¡al sobre
productos de seguro, intennediacjón a través de internel, y planes de
pensiones, iñfomarle sobre acciones de marketíng (entre las que podráñ
fgurar campañas, proyectos, soneos, coñcursos, eventos de cualqu¡er t¡po y
lemát¡ca) así como envlo de ne\4sletters, por cualquier medio (entre otros,
poslal, leléfono, e-mail)i. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUTIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY SL
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusíón, esc¡sión y transformac¡ón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevaaá a cabo siempre v cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Sale-gforce, que
ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparable al español y conlarán con todas
las garañtias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
tvlanlendrcmos actuali¿ada la información sobre kansferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nL¡eslG !veb:
https://www.cnppartners.es/politicadeprivacidad/

Oerochos
¿Cuáles 6on sus derechos cuañdo nos facil¡ta sús datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlneas está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho d€ aecesg) asi como a solicilar la reclificación de los datos
inexactos (dgrocho de rectificac¡óñ) o en su caso, su supresióñ cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recog¡dos (derecho de supres¡ón).
En deleminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
deltralamiento de sus dalos, en cuyo caso, úñicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamacione§ (d€recho a la lam¡tac¡ón dsl
tratam¡ento).
En determinadas c¡rcunstranc¡as y por mot¡vos relacionados con su
situac¡ón partlcular, los ¡nter€sados podrán oponsr§g al tratañ¡onto do
sus dato3. CNP Partrgrs dqjará do trátár lor datos, sálvo que obedozcan
a motivo3 leg¡timo! o el oiorc¡cio o defen3a do pos¡bles reclamac¡oñss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dsrecho de
revocac¡ón del conssnt¡miqnto)
En el caso de que solicite la portabiliijad de sus datos a olra enlidad
aseguradora {dérocho a la portab¡l¡dad ds 1o3 datos), se podrá realizar.
pero siempre qúe cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la
m6ma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos lenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no 9e podrár realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros co¡ect¡vos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
ma¡l: gdp.es.peticjon@cnppartners.eu ¡ndic¿ndonos que es lo que necesita
en relación con sLs dalos.
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Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimientos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lambiéñ los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacione§:
a) Oue el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dlcha póli¿a de seguro, las
obligacioñes de ¡a entidad Aseguradora no pudieran ser cumplida$ por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a uñ
proced¡miento de liquidac¡ón ¡nteNenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros arusla.á su actuación a lo
d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
f Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: lerremotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volcánicas; lerñpesiad ciclónica atipica (in6luyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 krn/h ylos tornados);
y cafdas de cuerpos saderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamenle como consecuencia de lerror¡smo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas A.madas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
cafda de cuerpos siderales se cenificarán, a instancia del Consorcjo de
Compensación de Seguros, medianle infomes expedidos por la
Agencia Eslalal de Meteorolog¡a (AEMEf), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mater¡a-
En los casos de acoñlecimienlos de carácter político o social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos iurisdicc¡onales y admin¡stral¡vos competentes información
sobte los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no dsn lugar a ¡ndsmn¡zación según la Ley de Contrato de

Soguro.
b) Los ocaslonados en personas aseguradas por contrato de scguro

d¡st¡nto a aquellos en qug es obligatorio ol recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos amados, aunque no haya
precedido la declaración ol¡c¡al d€ gusra.

d) Los der¡vedos dq la energ¡a nucloar, sin perjulc¡o de lo cstablec¡do
en la Ley 12./20'11, de 27 de mayo, sobre rGponsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRoreccló¡¡ DE PAGos

D. SANI1AGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rectot G eneñl Adjunlo

e) Los produc¡dos por fgnómgnos d6 la naturaloza dlsti¡1tos a los
reñalados €n El apartado La) añterior y, en particular, los
produc¡dqg por gl€vac¡ón dql n¡vol froát¡co, mov¡m¡ento ds
ladgras, dsslizam¡ento o asontam¡gnto de torronos,
despr6nd¡m¡ento de ,ocaa y lenómono! slmllarss, salvo que estos
fu€rañ oca3¡onado! mañif¡ostam6nte por la accióñ del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡grd provocadq en la ¡ona una g¡tuac¡ón de
¡oundac¡ón sxtraord¡naria y ss prodursran con caráctsrs¡multán€o
a d¡cha ¡nundac¡ón.

l) Los causados por acluacloño6 tumulluaÍas produc¡das on ol
curao de reun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabo confoñns a
lo dispuosto sn la Loy Orgáñica 9/1983, de 15 d6 iulio, reguladora
dgl dsrocho dg reun¡óñ, as¡ coño durañts ol transcur§0 do huelgas
legal€s, salvo qus las c¡tadas actuac¡ones pud¡sran sor cal¡f¡cadas
como aconteclmi€nlos exlraord¡nerlos de los señaladoa on el
aparlado l.b) anterior.

g) Los causados por mala le del Asegurado.
h) Los sorrespondientes a s¡n¡sstros produc¡dos antes del pago de la

pímora prlma o cuando, do conform¡dad con lo ostablécido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorclo ds
Componsación de Segufos so halle suspsndida o ol sgguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago ds las primas.

¡) Los s¡n¡estros qus por su magnitud y gravedad sean c¿lificados
por ol Goblgrno ds la Naclóñ como de «cetástrof. o calam¡dad
nacioñal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaÁ a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido eñ las
pól¡zas de seguro a efeclos de la coberlura de los riesgos ord¡naios.
2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confo¡midad con la normatjva reouladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refer¡rá al cap¡lal en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constiluida. El impone correspondiente a la provisión matemátaca será
sat¡sfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COi¡lUN¡CACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemñización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efectuará mediañte
comunicación al mismo por el Tomador de¡ seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anler¡ores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya interveñcióñ se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunic¿ción de los daños y la obtención de cualquier informaciófi
relativa al procedim¡ento y al estado de tram¡tac¡ón de los sinieslros
podrá real¡zarse:
- Medaante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compeñsación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).
- A través de la pág¡na wEb del Consorc¡o de Compeñsacjóñ de
Seguros (w!w.consorseguaos.es).

3. Valoración de los dañosr La valoracióñ de los daños que resulten
indemnizables coñ arreglo a la legis¡ación de seguros y al conlenido de
la pól¡za de seguro se real¡zará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compeñsacióñ de Seguros
¡ealizatá el pago de la indemnización al beneflciario del seguro
mediante lransferencia bancaÍí¿.

El pressnts coñtrato s€ rigs por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCUU\RES y por los arexos y Apáñdicos que ernlta la
Entidad asoguradora, quq en su conjunto, consütuyen el Contaato de S€guro, carocloñdo de valor y electo por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, en su c6o, mod¡ficadas por estas COIIDICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepañc¡a entre lo
olteblscido on las CONOICIONES GENERALES y lo páctádo sn las CONDICIOI¡ES PARTICULARES, pr€valecarán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepañc¡a derivo do pactos contra la ley, la moral o el orden público, on cuyo cáso ss €ntondsrán nulos ds pl€no dsrecho.
A lo9 ef€ctog d9 lq d¡gpuesto en los art¡culo! 122 y 1U del Roghmonto de Ordenaclón, Supe.vbión y Solvenc¡a do 16 Ent¡dados Asoguradora! y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dscreto 1060/2015 dE 20 de novierÍbre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del s€guro roconoce haber recibldo, on la
misma fecha y con anterioridad a la colebrac¡ón dol presents contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos 106 aspectos relaüvos al prEsénte seguro
que se contemplari en los citados précepto6 reglamontarios.

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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EUROCAJA RURAL
MeoracróN Openloon DE BANoA Secunos VrHcuuaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediacion de Seguros y
Reaseguros Privados Ie informamos:

Eurocaja Rural Mediáción Operador de Banc€ Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con uná ú
vaflas Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solic¡tár iá relác¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular rsclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamácionés. el cl¡ente debérá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Ale¡ción
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admrsión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar Ia entidad de crédito Euroca.la Rural, S.C,C.. asi como
todas las act¡vidades de med,ación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de traba.los previos a la celebráción de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestjón y ejecüción de
dichos contratos, en part¡cular en caso de s¡niestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comercral o
presupuestó del serv¡cio serán conservados por el plazo de'12 meses con Ia finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El e.iercicio de los derechos de a¿céso, rectificación, supres¡ón y oposrción, limitación del tratemiento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de décisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c./ [4ejico.2 45004 Toledo. dirigréndose al Depadamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contralación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidade§.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de los datos de
carácter persoñal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actiyidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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